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ÁMBITO SUBJETIVO

En cuanto al ámbito de aplicación subjetivo, la Ley distingue 3 grupos de 
sujetos: 

1) Las Administraciones Públicas en sentido estricto (artículo 3.2 de la Ley 9/2017) 
2) Los Poderes Adjudicadores, entre los que se incluyen los que la Directiva   

           2004/18 llama Organismos de Derecho Público (artículo 3.3 del LCSP) 
3) Otros sujetos del Sector Público (artículo 3.1 de la LCSP) 

El problema que plantea esa distinción es que los tres grupos de sujetos se 
superponen parcialmente, pues algunas de las personas jurídicas que forman 
parte de uno de esos grupos también se integran en otros. 

Quienes tienen la consideración de Administración Pública en sentido estricto 
forman parte de las tres categorías, pues también tienen la consideración de 
Poderes Adjudicadores, y de sujetos del Sector Público. A su vez, los Poderes 
Adjudicadores tienen una doble condición, pues también forman parte de la 
categoría de sujetos del sector público. Finalmente, hay entidades que sólo 
responden al perfil de la categoría llamada otros sujetos del sector público. 
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LOS CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO:

ÍNDICE

La materia se encuentra regulada en la actualidad en la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/
UE, de 26 de febrero de 2014.

Son contratos del sector público y, en consecuencia, están sometidos a 
la Ley, los contratos onerosos, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, 
que celebren las entidades del sector público en sus diferentes categorías 
(La ley las enumera en el artículo 3). Se entenderá que un contrato tiene 
carácter oneroso en los casos en que el contratista obtenga algún tipo de 
beneficio económico, ya sea de forma directa o indirecta.
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La importancia de esa distinción en tres grupos de sujetos radica en el grado 
de aplicación de la LCSP; que ha supuesto un cambio la nueva regulación so-
bre todo en lo que respecta a los Poderes Adjudicadores.

Simplificando algunos matices, cabría decir que la ley es de aplicación “ín-
tegra” a las Administraciones Públicas, “media” a los Poderes Adjudicadores 
que no tienen la consideración de Administración Pública en sentido estricto, y 
“mínima” a los demás sujetos que forman parte del sector público, y no son ni 
Administración Pública ni Poder Adjudicador. 

Artículo 3. Ámbito subjetivo.

1. A los efectos de esta Ley, se considera que forman parte del sector público 
las siguientes entidades:

 a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las  
 Comunidades Autónomas, las Ciudades Autónomas de Ceuta y Meli 
 lla y las Entidades que integran la Administración Local.

 b) Las Entidades Gestoras y los Servicios Comunes de la Seguridad  
 Social.

 c) Los Organismos Autónomos, las Universidades Públicas y las autori 
 dades administrativas independientes.

 d) Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia a los que  
 se refiere la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del  
 Sector Público, y la legislación de régimen local, así como los consor 
 -cios regulados por la legislación aduanera.

 e) Las fundaciones públicas. A efectos de esta Ley, se entenderá por  
 fundaciones públicas aquellas que reúnan alguno de los siguientes  
 requisitos:

 1º. Que se constituyan de forma inicial, con una aportación mayori- 
 taria, directa o indirecta, de una o varias entidades integradas en el  
 sector público, o bien reciban dicha aportación con posterioridad a  
 su constitución.
 2º. Que el patrimonio de la fundación esté integrado en más de un  
 50 por ciento por bienes o derechos aportados o cedidos por sujetos  
 integrantes del sector público con carácter permanente.
 3º. Que la mayoría de derechos de voto en su patronato corresponda  
 a representantes del sector público.

 f) Las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social.

 g) Las Entidades Públicas Empresariales a las que se refiere la Ley  
 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,  
 y cualesquiera entidades de derecho público con personalidad   
 jurídica propia vinculadas a un sujeto que pertenezca al sector públi- 
 co o dependientes del mismo.

 h) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación,  
 directa o indirecta, de entidades de las mencionadas en las letras a),  
 b), c), d), e), g) y h) del presente apartado sea superior al 50 por 100,  
 o en los casos en que sin superar ese porcentaje, se encuentre res 
 pecto de las referidas entidades en el supuesto previsto en el artícu- 
 lo 5 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado  
 por Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre.

 i) Los fondos sin personalidad jurídica. 
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 j) Cualesquiera entidades con personalidad jurídica propia, que ha-  
 yan sido creadas específicamente para satisfacer necesidades de in- 
 terés general que no tengan carácter industrial o mercantil, siempre  
 que uno o varios sujetos pertenecientes al sector público financien  
 mayoritariamente su actividad, controlen su gestión, o nombren a  
 más de la mitad de los miembros de su órgano de administración,  
 dirección o vigilancia.

 k) Las asociaciones constituidas por las entidades mencionadas en  
 las letras anteriores.

 l)A los efectos de esta Ley, se entiende que también forman parte del  
 sector público las Diputaciones Forales y las Juntas Generales de los  
 Territorios Históricos del País Vasco en lo que respecta a su actividad  
 de contratación.

2. Dentro del sector público, y a los efectos de esta Ley, tendrán la considera-
ción de ADMINISTRACIONES PÚBLICAS las siguientes entidades:

 a) Las mencionadas en las letras a), b), c), y l) del apartado primero  
 del presente artículo.

 b) Los consorcios y otras entidades de derecho público, en las que  
 dándose las circunstancias establecidas en la letra d) del apartado  
 siguiente para poder ser considerados poder adjudicador y estando  
 vinculados a una o varias Administraciones Públicas o dependientes  
 de las mismas, no se financien mayoritariamente con ingresos   
 de mercado. Se entiende que se financian mayoritariamente con in 
 gresos de mercado cuando tengan la consideración de productor de  
 mercado de conformidad con el Sistema Europeo de Cuentas.

3. Se considerarán PODERES ADJUDICADORES, a efectos de esta Ley, las 
siguientes entidades:

 a) Las Administraciones Públicas.

 b) Las fundaciones públicas.

 c) Las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social.

 d) Todas las demás entidades con personalidad jurídica propia dis 
 tintas de las expresadas en las letras anteriores que hayan sido crea- 
 das específicamente para satisfacer necesidades de interés general  
 que no tengan carácter industrial o mercantil, siempre que uno o va- 
 rios sujetos que deban considerarse poder adjudicador de acuerdo  
 con los criterios de este apartado 3, bien financien mayoritariamente  
 su actividad; bien controlen su gestión; o bien nombren a más de la  
 mitad de los miembros de su órgano de administración, dirección o  
 vigilancia.

 e)Las asociaciones constituidas por las entidades mencionadas en  
 las letras anteriores.

CLASES CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO

Al analizar el ámbito objetivo de la el se ponen de manifiesto las siguientes 
directrices:

 1. La ley contempla una serie de supuestos heterogéneos que, a pesar 
de constituir relaciones de carácter contractual, están excluidos de la aplica-
ción de la Ley.

 2. La continuidad en la tradición contractual del ordenamiento espa-
ñol es evidente en la delimitación de los tipos contractuales y es aún más 
evidente en el régimen jurídico aplicable a los contratos. 
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Se mantiene la dualidad de categoría: Por un lado los contratos administrativos 
– tanto los típicos como los especiales-y por otro lado los contratos privados.

 3. Se mantiene la categoría de contratos: los contratos sujetos a re-
gulación armonizada (SARA) de conformidad con lo señalado en la Directiva 
de la Unión Europea.
 
1. NEGOCIOS Y CONTRATOSEXCLUIDOS

Están excluidos del ámbito de la Ley los negocios y relaciones jurídicas regula-
das en los artículos 4 a 11, en función de su objeto  (por ejemplo relación de 
servicio de los funcionarios públicos y los contratos regulados en la legislación, 
las relaciones jurídicas consistentes en la prestación de un servicio público 
cuya utilización por los usuarios requiera el abono de una tarifa, tasa o precio 
público de aplicación general, etc.)

DELIMITACIÓN DE LOS TIPOS CONTRACTUALES

Tendrán CARÁCTER ADMINISTRATIVO los contratos siguientes, siempre que 
se celebren por una Administración Pública:
 a. Los contratos de obra, concesión de obra, concesión de servicios,  
 suministro y servicios. No obstante, tendrán carácter privado los si 
 guientes contratos:

 1º.Los contratos de servicios que tengan por objeto servicios financie 
 ros y los que tengan por objeto la creación e interpretación artística y  
 literaria y los de espectáculos.
 2º.Aquellos cuyo objeto sea la suscripción a revistas, publicaciones  
 periódicas y bases de datos.

 b. Los contratos declarados así expresamente por una Ley, y aque- 
 llos otros de objeto distinto a los expresados en la letra anterior, pero  
 que tengan naturaleza administrativa especial por estar vinculados  
 al giro o tráfico específico de la Administración contratante o por sa- 
 tisfacer de forma directa o inmediata una finalidad pública de la espe 
 cífica competencia de aquella.

Los contratos administrativos se regirán, en cuanto a su preparación, adju-
dicación, efectos, modificación y extinción, por esta Ley y sus disposiciones 
de desarrollo; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 
administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. No obstante, a 
los contratos administrativos especiales a que se refiere la letra b) del aparta-
do anterior les serán de aplicación, en primer término, sus normas específicas.

Tendrán la consideración de CONTRATOS PRIVADOS:

 a. Los que celebren las Administraciones Públicas cuyo objeto sea  
 distinto de los referidos en las letras a) y b) del apartado primero del  
 artículo anterior.

 b. Los celebrados por entidades del sector público que siendo poder  
 adjudicador no reúnan la condición de Administraciones Públicas. 

 c. Los celebrados por entidades del sector público que no reúnan la  
 condición de poder adjudicador.

En cuanto a su régimen jurídico:
 • Los contratos privados que celebren las Administraciones Públicas  
 se regirán, en cuanto a su preparación y adjudicación, en defecto de  
 normas específicas, por las Secciones 1.ª y 2.ª del Capítulo I del Títu- 
 lo I del Libro Segundo de la presente Ley con carácter general, y por  
 sus disposiciones de desarrollo, aplicándose supletoriamente las res- 
 tantes normas de derecho administrativo o, en su caso, las normas  
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 de derecho privado, según corresponda por razón del sujeto o enti- 
 dad contratante. En lo que respecta a sus efectos, modificación y ex- 
 tinción, estos contratos se regirán por el derecho privado.

 • Los contratos privados que celebren los poderes adjudicadores  
 que no pertenezcan a la categoría de Administraciones Públicas men- 
 cionados en la letra b) del apartado primero del presente artículo,  
 cuyo objeto esté comprendido en el ámbito de la presente Ley, se re- 
 girán por lo dispuesto en el Título I del Libro Tercero de la misma, en  
 cuanto a su preparación y adjudicación. En cuanto a sus efectos y ex- 
 tinción les serán aplicables las normas de derecho privado

 • Los contratos que celebren las Entidades del Sector Público que no  
 posean la condición de poder adjudicador, se regirán por lo dispues- 
 to en los artículos 321 y 322.En lo que se refiere a sus efectos, mo 
 dificación y extinción se regularán por las normas de derecho privado  
 que les resulten de aplicación.

Jurisdicción competente.

1. Serán competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo las 
siguientes cuestiones:

 a. Las relativas a la preparación, adjudicación, efectos, modificación  
 y extinción de los contratos administrativos.

 b. Las que se susciten en relación con la preparación y adjudicación  
 de los contratos privados de las Administraciones Públicas.

 c. Las relativas a la preparación y adjudicación de los contratos de  
 entidades del sector público que no tengan el carácter de poderes  
 adjudicadores.

 d. Las cuestiones que se susciten en relación con la preparación, ad- 
 judicación y modificación de los contratos subvencionados a que se  
 refiere el artículo 23 de la presente Ley.

El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver:

 a. Las controversias que se susciten entre las partes en relación con  
 los efectos y extinción de los contratos privados de las entidades que  
 tengan la consideración de poderes adjudicadores, sean o no Admi- 
 nistraciones Públicas, con excepción de las modificaciones contrac 
 tuales citadas en las letras b) y c) del apartado anterior.

 b. De las cuestiones referidas a efectos y extinción de los contratos  
 que celebren las entidades del sector público que no tengan el carác- 
 ter de poderes adjudicadores.

Dentro del catálogo de contratos administrativos típicos, encontramos las 
siguientes figuras contractuales:

1) Contrato de obra: tiene por objeto la realización de una obra o la ejecución 
de alguno de los trabajos enumerados en la ley. Además el contrato podrá 
comprender la redacción del correspondiente proyecto. Se entiende por “obra” 
el resultado de un conjunto de trabajos de construcción o de ingeniería civil, 
destinado a cumplir por sí mismo una función económica o técnica, que tenga 
por objeto un bien inmueble. 



NOTAS

Centro de Estudios Plaza Mayor
C. Mercedes, 7, 47006 Valladolid I Tlf. 983 228 498 I Los contratos del sector público (I)

Pág. 7
2) Contrato de concesión de obra pública: este contrato tiene por objeto la 
realización de alguna de las prestaciones del contrato de obras y se diferencia 
del contrato de obras porque aquí la contraprestación del adjudicatario consis-
te, o en el derecho a explotar la obra, o además de ese derecho el de percibir 
un precio. 

3) Contrato de concesión de servicios: nueva modalidad de contrato intro-
ducido por la Ley de Contratos que viene a sustituir en cierto modo al contrato 
de gestión de servicio público. Es aquel en cuya virtud un poder adjudicador 
encomiendan a una o varias personas, naturales o jurídicas, la gestión de un 
servicio cuya prestación sea de su titularidad o competencia y la contrapartida 
sea explotar los servicios y/ o además percibir un precio. 

4) Contrato de suministro: es el que tiene por objeto la adquisición de un 
bien, el arrendamiento financiero, o el arrendamiento con o sin opción de com-
pra. También se considera contratos de suministro las entregas de una plura-
lidad de bienes de forma sucesiva y por precio unitario, los de adquisición y 
arrendamiento de equipos y sistemas de telecomunicaciones y los suministros 
de fabricación y los que tengan por objeto la adquisición de energía primaria o 
energía transformada. 

Respecto de los contratos que tengan por objeto programas de ordenador, no 
tendrán la consideración de contrato de suministro los contratos relativos a 
propiedades incorporales o valores negociables.

En todo caso, se considerarán contratos de suministro los siguientes:

 a) Aquellos en los que el empresario se obligue a entregar una plu- 
 ralidad de bienes de forma sucesiva y por precio unitario sin que la  
 cuantía total se defina con exactitud al tiempo de celebrar el contra- 
 to, por estar subordinadas las entregas a las necesidades del adqui- 
 rente.

 b) Los que tengan por objeto la adquisición y el arrendamiento de  
 equipos y sistemas de telecomunicaciones o para el tratamiento de  
 la información, sus dispositivos y programas, y la cesión del derecho  
 de uso de estos últimos, en cualquiera de sus modalidades de pues- 
 ta a disposición, a excepción de los contratos de adquisición de pro- 
 gramas de ordenador desarrollados a medida, que se considerarán  
 contratos de servicios.

 c) Los de fabricación, por los que la cosa o cosas que hayan de ser  
 entregadas por el empresario deban ser elaboradas con arreglo a ca- 
 racterísticas peculiares fijadas previamente por la entidad contratan 
 te, aun cuando esta se obligue a aportar, total o parcialmente, los  
 materiales precisos.

 d) Los que tengan por objeto la adquisición de energía primaria o  
 energía transformada.

5) Contrato de servicios: son prestaciones de hacer que consistan en el de-
sarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de 
un suministro o de una obra, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se 
obligue a ejecutar el servicio de forma sucesiva y por precio unitario. 
No podrán ser objeto de estos contratos los servicios que impliquen ejercicio 
de la autoridad inherente a los poderes públicos.
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6) Contrato mixto: contiene prestaciones de dos o más de los contratos an-
teriores. Sólo pueden fusionarse prestaciones correspondientes a diferentes 
contratos cuando esas prestaciones estén vinculadas directamente entre sí y 
mantengan relaciones de complementariedad que exijan su consideración y 
tratamiento como una unidad funcional en aras de satisfacer una necesidad o 
la consecución de un fin. 

CONTRATOS SUJETOS A UNA REGULACIÓN ARMONIZADA

Esta nueva categoría ya supuso en el año 2007 una novedad respecto de la 
regulación anterior. Esta clase de contratos se definen por la Ley (artículos 19 
a 23), en función de diversos criterios: la entidad que los celebra, el tipo con-
tractual y su cuantía, en concreto:

Son contratos sujetos a una regulación armonizada los contratos de obras, los 
de concesión de obras, los de concesión de servicios, los de suministro, y los 
de servicios, cuyo valor estimado, sea igual o superior a las cuantías que se 
indican en los artículos correspondientes, siempre que la entidad contratante 
tenga el carácter de poder adjudicador. Tendrán también la consideración de 
contratos sujetos a regulación armonizada los contratos subvencionados por 
estas entidades.

ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE LOS CONTRATOS

PRINCIPIOS BASICOS CONTRATACION

NECESIDAD.- Las entidades del sector público no podrán celebrar otros con-
tratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de 
sus fines institucionales. A tal efecto, la naturaleza y extensión de las necesi-
dades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como la 
idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se adjudique 
por un procedimiento abierto, restringido o negociado sin publicidad, deben 
ser determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la documenta-
ción preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su adjudi-
cación.

EFICACIA.- Las entidades del sector público velarán por la eficiencia y el man-
tenimiento de los términos acordados en la ejecución de los procesos de con-
tratación pública, favorecerán la agilización de trámites, valorarán la incorpo-
ración de consideraciones sociales, medioambientales y de innovación como 
aspectos positivos en los procedimientos de contratación pública y promove-
rán la participación de la pequeña y mediana empresa y el acceso sin coste a 
la información, en los términos previstos en la presente Ley.

PROGRAMACION.- Las entidades del sector público programarán la actividad 
de contratación pública, que desarrollarán en un ejercicio presupuestario o pe-
ríodos plurianuales y darán a conocer su plan de contratación anticipadamen-
te mediante un anuncio de información previa que al menos recoja aquellos 
contratos que quedarán sujetos a una regulación armonizada.

LIBERTAD DE PACTOS.- En los contratos del sector público podrán incluirse 
cualesquiera pactos, cláusulas y condiciones, siempre que no sean contrarios 
al interés público, al ordenamiento jurídico y a los principios de buena admi-
nistración.
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CARÁCTER FORMAL DE LA CONTRATACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO.-. Las 
entidades del sector público no podrán contratar verbalmente, salvo que el 
contrato tenga carácter de emergencia. Los contratos que celebren las Admi-
nistraciones Públicas se formalizarán de acuerdo con lo previsto en la ley en 
el artículo 153.

DURACION CONTRATOS

La duración de los contratos del sector público deberá establecerse teniendo 
en cuenta la naturaleza de las prestaciones, las características de su financia-
ción y la necesidad de someter periódicamente a concurrencia la realización 
de las mismas, sin perjuicio de las normas especiales aplicables a determina-
dos contratos.

El contrato podrá prever una o varias prórrogas siempre que sus caracterís-
ticas permanezcan inalterables durante el período de duración de estas, sin 
perjuicio de las modificaciones que se puedan introducir. La prórroga se acor-
dará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, siem-
pre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a la 
finalización del plazo de duración del contrato, salvo que en el pliego que rija 
el contrato se establezca uno mayor. Quedan exceptuados de la obligación de 
preaviso los contratos cuya duración fuera inferior a dos meses.

Los contratos de suministros y de servicios de prestación sucesiva tendrán un 
plazo máximo de duración de cinco años, incluyendo las posibles prórrogas 
que en aplicación del apartado segundo de este artículo acuerde el órgano de 
contratación, respetando las condiciones y límites establecidos en las respec-
tivas normas presupuestarias que sean aplicables al ente contratante.

Excepcionalmente, en los contratos de suministros y de servicios se podrá 
establecer un plazo de duración superior al establecido en el párrafo anterior, 
cuando lo exija el período de recuperación de las inversiones directamente 
relacionadas con el contrato y estas no sean susceptibles de utilizarse en el 
resto de la actividad productiva del contratista o su utilización fuera antieconó-
mica, siempre que la amortización de dichas inversiones sea un coste relevan-
te en la prestación del suministro o servicio, circunstancias que deberán ser 
justificadas en el expediente de contratación con indicación de las inversiones 
a las que se refiera y de su período de recuperación. El concepto de coste 
relevante en la prestación del suministro o servicio será objeto de desarrollo 
reglamentario.

El contrato de servicios de mantenimiento que se concierte conjuntamente 
con el de la compra del bien a mantener, cuando dicho mantenimiento solo 
pueda ser prestado por razones de exclusividad por la empresa que suministró 
dicho bien, podrá tener como plazo de duración el de la vida útil del producto 
adquirido.

Asimismo podrá establecerse en los contratos de servicios relativos a los ser-
vicios a las personas un plazo de duración mayor cuando ello fuera necesario 
para la continuidad de aquellos tratamientos a los usuarios en los que el cam-
bio del prestador pudiera repercutir negativamente.
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No obstante lo establecido en los apartados anteriores, cuando al vencimiento 
de un contrato no se hubiera formalizado el nuevo contrato que garantice la 
continuidad de la prestación a realizar por el contratista como consecuencia 
de incidencias resultantes de acontecimientos imprevisibles para el órgano 
de contratación producidas en el procedimiento de adjudicación y existan ra-
zones de interés público para no interrumpir la prestación, se podrá prorrogar 
el contrato originario hasta que comience la ejecución del nuevo contrato y en 
todo caso por un periodo máximo de nueve meses, sin modificar las restantes 
condiciones del contrato, siempre que el anuncio de licitación del nuevo con-
trato se haya publicado con una antelación mínima de tres meses respecto de 
la fecha de finalización del contrato originario.

La duración de los contratos de arrendamiento de bienes muebles no podrá 
exceder, incluyendo las posibles prórrogas que en aplicación del apartado se-
gundo de este artículo acuerde el órgano de contratación, de cinco años.

Los contratos de concesión de obras y de concesión de servicios tendrán un 
plazo de duración limitado, el cual se calculará en función de las obras y de los 
servicios que constituyan su objeto y se hará constar en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

Si la concesión de obras o de servicios sobrepasara el plazo de cinco años, 
la duración máxima de la misma no podrá exceder del tiempo que se calcule 
razonable para que el concesionario recupere las inversiones realizadas para 
la explotación de las obras o servicios, junto con un rendimiento sobre el capi-
tal invertido, teniendo en cuenta las inversiones necesarias para alcanzar los 
objetivos contractuales específicos.

Las inversiones que se tengan en cuenta a efectos del cálculo incluirán tanto 
las inversiones iniciales como las realizadas durante la vida de la concesión.

En cualquier caso, la duración de los contratos de concesión de obras o de 
concesión de servicios a la que se refiere el segundo párrafo del presente 
apartado, no podrá exceder, incluyendo las posibles prórrogas, de:

 a) Cuarenta años para los contratos de concesión de obras, y de con 
 cesión de servicios que comprendan la ejecución de obras y la explo- 
 tación de servicio.

 b) Veinticinco años en los contratos de concesión de servicios que  
 comprendan la explotación de un servicio no relacionado con la pres 
 tación de servicios sanitarios.

 c) Diez años en los contratos de concesión de servicios que compren- 
 dan la explotación de un servicio cuyo objeto consista en la presta- 
 ción de servicios sanitarios siempre que no estén comprendidos en  
 la letra a).

Los contratos menores no podrán tener una duración superior a un año ni ser 
objeto de prórroga.
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LAS PARTES EN EL CONTRATO

1º) ADMINISTRACION

La ley en su artículo 61 establece que la representación de las entidades del 
sector público en materia contractual corresponde a los órganos de contrata-
ción, unipersonales o colegiados que, en virtud de norma legal o reglamentaria 
o disposición estatutaria, tengan atribuida la facultad de celebrar contratos en 
su nombre.

Además, los órganos de contratación podrán delegar o desconcentrar sus 
competencias y facultades en esta materia con cumplimiento de las normas y 
formalidades aplicables en cada caso para la delegación o desconcentración 
de competencias, en el caso de que se trate de órganos administrativos, o 
para el otorgamiento de poderes, cuando se trate de órganos societarios o de 
una fundación.

En la Administración autonómica de Castilla y León, la norma legal que atribu-
ye la competencia es la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León, tanto en su artículo 26, en el 
que enumera las atribuciones de los Consejeros, como en el artículo 78, en el 
que dice textualmente: “Los Consejeros son los órganos de contratación de la 
administración de la Comunidad de Castilla y León, celebrándose los contratos 
en nombre de ésta.” La ley prevé, así mismo, en sus artículos 47 y 48, la posibi-
lidad de desconcentrar o de delegar sus competencias, salvo en los supuestos 
en que su ejecución requiera someterse al acuerdo o deliberación de la Junta.

Hay que referirse, por tanto, a esos supuestos que han de someterse al acuer-
do de la Junta. Tanto la Ley 3/2001, del Gobierno y de la Administración, como 
la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Hacienda y Sector Público de Castilla y León, 
remiten a los límites que la Ley de Presupuestos de cada año fije para requerir 
la previa autorización de laJunta

Otros participantes

Por otro lado, se establece la figura del responsable del contrato al que 
corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las 
instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la 
prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que aquellos le atribuyan. 
El responsable del contrato podrá ser una persona física o jurídica, vinculada 
a la entidad contratante o ajena a él. (art 62)

Los órganos de contratación difundirán exclusivamente a través de Internet su 
perfil de contratante, (artículo 63) como elemento que agrupa la informa-
ción y documentos relativos a su actividad contractual al objeto de asegurar la 
transparencia y el acceso público a los mismos. La forma de acceso al perfil 
de contratante deberá hacerse constar en los pliegos y documentos equivalen-
tes, así como en los anuncios de licitación en todos los casos. La difusión del 
perfil de contratante no obstará la utilización de otros medios de publicidad 
adicionales en los casos en que así se establezca.

El acceso a la información del perfil de contratante será libre, no requiriendo 
identificación previa. No obstante, podrá requerirse esta para el acceso a ser-
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vicios personalizados asociados al contenido del perfil de contratante tales 
como suscripciones, envío de alertas, comunicaciones electrónicas y envío de 
ofertas, entre otras. Toda la información contenida en los perfiles de contratan-
te se publicará en formatos abiertos y reutilizables, y permanecerá accesible al 
público durante un periodo de tiempo no inferior a 5 años, sin perjuicio de que 
se permita el acceso a expedientes anteriores ante solicitudes de información.

Finalmente cabe hablar de unos órganos de asistencia al órgano de con-
tratación y así son los órganos que encargados de apoyar al órgano de con-
tratación en la valoración de las ofertas y en la identificación de las econó-
micamente más ventajosas. Bajo este epígrafe, la ley alude a las Mesas de 
contratación, la Mesa especial del diálogo competitivo.

Mesas de contratación (art 326)

Salvo en el caso en que la competencia para contratar corresponda a una 
Junta de Contratación, en los procedimientos abiertos, abierto simplificado, 
restringidos, de diálogo competitivo, de licitación con negociación y de asocia-
ción para la innovación, los órganos de contratación de las Administraciones 
Públicas estarán asistidos por una mesa de contratación. 

La mesa de contratación, como órgano de asistencia técnica especializada, 
ejercerá las siguientes funciones, entre otras que se le atribuyan en esta Ley y 
en su desarrollo reglamentario:

 a) La calificación de la documentación acreditativa del cumplimiento  
 de los requisitos previos y, en su caso, acordar la exclusión de los  
 candidatos o licitadores que no acrediten dicho cumplimiento, previo  
 trámite de subsanación.

 b) La valoración de las proposiciones de los licitadores.

 c) En su caso, la propuesta sobre la calificación de una oferta como  
 anormalmente baja.

 d) La propuesta al órgano de contratación de adjudicación del contra 
 to a favor del licitador que haya presentado la mejor oferta, según  
 proceda de conformidad con el pliego de cláusulas administrativas  
 particulares que rija la licitación.

 e) En el procedimiento restringido, en el diálogo competitivo, en el de  
 licitación con negociación y en el de asociación para la innovación, la  
 selección de los candidatos cuando así se delegue por el órgano de  
 contratación, haciéndolo constar en el pliego de cláusulas adminis- 
 trativas particulares.

La mesa estará constituida por un Presidente, los vocales que se determinen 
reglamentariamente, y un Secretario. Su composición de la mesa se publicará 
en el perfil de contratante del órgano de contratación correspondiente.

Para la Administración Autonómica de Castilla y León, la Mesa de contratación 
está configurada en la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y la Adminis-
tración, que en su artículo 79, dentro del capítulo dedicado a la contratación 
administrativa, dice: “La mesa de contratación estará constituida por un pre-
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sidente, un mínimo de tres vocales y un secretario designado por el órgano 
de contratación. Entre los vocales figurarán necesariamente un letrado de los 
Servicios Jurídicos de la Comunidad y un interventor”.

Mesa especial del diálogo competitivo (art 327): 

Para asistir al órgano de contratación en los procedimientos de diálogo compe-
titivo o de asociación para la innovación que se sigan por las Administraciones 
Públicas, se constituirá una mesa en la que se incorporarán personas espe-
cialmente cualificadas en la materia sobre la que verse el diálogo o la asocia-
ción para la innovación, designadas por el órgano de contratación. El número 
de estas personas será igual o superior a un tercio de los componentes de la 
Mesa y participarán en las deliberaciones con voz y voto.

2º) CONTRATISTA

Solo podrán contratar con el sector público las personas naturales o jurídicas, 
españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incur-
sas en alguna prohibición de contratar, y acrediten su solvencia económica y 
financiera y técnica o profesional o, en los casos en que así lo exija esta Ley, 
se encuentren debidamente clasificadas. (Art 65)

Los contratistas deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o 
profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de las prestacio-
nes que constituyan el objeto del contrato.

En relación con las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de con-
tratos cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o 
ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les 
sean propios.

En relación con las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión 
Europea o de los Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo que, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se 
trate según la legislación del Estado en que estén establecidas

Si se trata de personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la 
Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Econó-
mico Europeo deberán justificar mediante informe que el Estado de proceden-
cia de la empresa extranjera admite a su vez la participación de empresas 
españolas en la contratación con los entes del sector público asimilables a los 
enumerados en el artículo 3, en forma sustancialmente análoga. Dicho infor-
me será elaborado por la correspondiente Oficina Económica y Comercial de 
España en el exterior y se acompañará a la documentación que se presente. 

Normas especiales sobre capacidad

En relación con las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de con-
tratos cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o 
ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les 
sean propios.
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En relación con las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión 
Europea o de los Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo que, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se 
trate según la legislación del Estado en que estén establecidas.

Si se trata de personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la 
Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Econó-
mico Europeo deberán justificar mediante informe que el Estado de proceden-
cia de la empresa extranjera admite a su vez la participación de empresas 
españolas en la contratación con los entes del sector público asimilables a los 
enumerados en el artículo 3, en forma sustancialmente análoga. Dicho infor-
me será elaborado por la correspondiente Oficina Económica y Comercial de 
España en el exterior y se acompañará a la documentación que se presente. 

Uniones de empresarios

Podrán contratar con el sector público las uniones de empresarios que se 
constituyan temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización 
de las mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudica-
ción del contrato a su favor.
Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán 
obligados solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado 
único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir 
las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin 
perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para 
cobros y pagos de cuantía significativa.

A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en 
una unión temporal deberán indicar los nombres y circunstancias de los que 
la constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el com-
promiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar 
adjudicatarios del contrato.

La duración de las uniones temporales de empresarios será coincidente, al 
menos, con la del contrato hasta su extinción.

Para los casos en que sea exigible la clasificación y concurran en la unión 
empresarios nacionales, extranjeros que no sean nacionales de un Estado 
miembro de la Unión Europea ni de un Estado signatario del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo y extranjeros que sean nacionales de un Estado 
miembro de la Unión Europea o de un Estado signatario del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, los que pertenezcan a los dos primeros grupos 
deberán acreditar su clasificación, y estos últimos su solvencia económica, 
financiera y técnica o profesional.

A los efectos de valorar y apreciar la concurrencia del requisito de clasificación, 
respecto de los empresarios que concurran agrupados se atenderá a las ca-
racterísticas acumuladas de cada uno de ellos, expresadas en sus respectivas 
clasificaciones. En todo caso, será necesario para proceder a esta acumu-
lación que todas las empresas hayan obtenido previamente la clasificación 
como empresa de obras, sin perjuicio de lo establecido para los empresarios 
no españoles de Estados miembros de la Unión Europea y de Estados signa-
tarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo en el apartado 4 del 
presente artículo.
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Los empresarios que estén interesados en formar las uniones podrán darse 
de alta en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público, que especificará esta circunstancia. Si ya estuvieran inscritos en el 
citado Registro únicamente deberán comunicarle a este, en la forma que se 
establezca reglamentariamente, su interés en el sentido indicado.

Si durante la tramitación de un procedimiento y antes de la formalización del 
contrato se produjese la modificación de la composición de la unión temporal 
de empresas, esta quedará excluida del procedimiento. No tendrá la consi-
deración de modificación de la composición la alteración de la participación 
de las empresas siempre que se mantenga la misma clasificación. Quedará 
excluida también del procedimiento de adjudicación del contrato la unión tem-
poral de empresas cuando alguna o algunas de las empresas que la integren 
quedase incursa en prohibición de contratar.

La información pública de los contratos adjudicados a estas uniones incluirá 
los nombres de las empresas participantes y la participación porcentual de 
cada una de ellas en la Unión Temporal de Empresas, sin perjuicio de la publi-
cación en el Registro Especial de Uniones Temporales de Empresas. 

Acreditación capacidad
 
La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se 
acreditará mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos 
o el acta fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su 
actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corres-
ponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales 
de Estados miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuer-
do sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará por su inscripción en 
el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están 
establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un cer-
tificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo 
con las disposiciones comunitarias de aplicación.

Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar 
con informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado 
correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el 
domicilio de la empresa.

Solvencia

Para celebrar contratos con el sector público los empresarios deberán acre-
ditar estar en posesión de las condiciones mínimas de solvencia económica y 
financiera y profesional o técnica que se determinen por el órgano de contrata-
ción. Este requisito será sustituido por el de la clasificación, cuando esta sea 
exigible conforme a lo dispuesto en esta Ley.

Los requisitos mínimos de solvencia que deba reunir el empresario y la docu-
mentación requerida para acreditar los mismos se indicarán en el anuncio de 
licitación y se especificarán en el pliego del contrato, debiendo estar vincula-
dos a su objeto y ser proporcionales al mismo.
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Para celebrar contratos con el sector público los empresarios deberán acre-
ditar estar en posesión de las condiciones mínimas de solvencia económica y 
financiera y profesional o técnica que se determinen por el órgano de contrata-
ción de las que viene relacionadas en los artículos 86 y siguientes

Este requisito será sustituido por el de la clasificación, cuando ésta sea exigi-
ble conforme a lo dispuesto en la Ley.

 
Prohibiciones de contratar: 

No podrán contratar con las entidades previstas en el artículo 3 de la Ley las 
personas en quienes concurra alguna de las causas previstas en el artículo 71.

La prueba por parte de los empresarios, de no estar incursos en prohibiciones 
para contratar podrá realizarse mediante testimonio judicial o certificación ad-
ministrativa, según los casos. Cuando dicho documento no pueda ser expe-
dido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración 
responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u or-
ganismo profesional cualificado.

OBJETO. Objeto del contrato público.

El objeto de los contratos del sector público deberá ser determinado. El mismo 
se podrá definir en atención a las necesidades o funcionalidades concretas 
que se pretenden satisfacer, sin cerrar el objeto del contrato a una solución 
única. En especial, se definirán de este modo en aquellos contratos en los 
que se estime que pueden incorporarse innovaciones tecnológicas, sociales o 
ambientales que mejoren la eficiencia y sostenibilidad de los bienes, obras o 
servicios que se contraten.

No podrá fraccionarse un contrato con la finalidad de disminuir la cuantía del 
mismo y eludir así los requisitos de publicidad o los relativos al procedimiento 
de adjudicación que correspondan.

Siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá pre-
verse la realización independiente de cada una de sus partes mediante su 
división en lotes, pudiéndose reservar lotes de conformidad con lo dispuesto 
en la disposición adicional cuarta.

No obstante lo anterior, el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el 
objeto del contrato cuando existan motivos válidos, que deberán justificarse 
debidamente en el expediente, salvo en los casos de contratos de concesión 
de obras.

En todo caso se considerarán motivos válidos, a efectos de justificar la no divi-
sión en lotes del objeto del contrato, los siguientes:

 a. El hecho de que la división en lotes del objeto del contrato conlle- 
 vase el riesgo de restringir injustificadamente la competencia. A los  
 efectos de aplicar este criterio, el órgano de contratación deberá so- 
 licitar informe previo a la autoridad de defensa de la competencia co- 
 rrespondiente para que se pronuncie sobre la apreciación de dicha  
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 circunstancia.

 b. El hecho de que, la realización independiente de las diversas pres- 
 taciones comprendidas en el objeto del contrato dificultara la correc 
 ta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico; o bien que  
 el riesgo para la correcta ejecución del contrato proceda de la natu- 
 raleza del objeto del mismo, al implicar la necesidad de coordinar la  
 ejecución de las diferentes prestaciones, cuestión que podría verse  
 imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una pluralidad  
 de contratistas diferentes. Ambos extremos deberán ser, en su caso,  
 justificados debidamente en el expediente. 

Cuando el órgano de contratación proceda a la división en lotes del objeto 
del contrato, este podrá introducir las siguientes limitaciones, justificándolas 
debidamente en el expediente:

 a) Podrá limitar el número de lotes para los que un mismo candidato  
 o licitador puede presentar oferta.
 b) También podrá limitar el número de lotes que pueden adjudicarse  
 a cada licitador.

Cuando el órgano de contratación considere oportuno introducir alguna de las 
dos limitaciones a que se refieren las letras a) y b) anteriores, así deberá in-
dicarlo expresamente en el anuncio de licitación y en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

Cuando se introduzca la limitación a que se refiere la letra b) anterior, además 
deberán incluirse en los pliegos de cláusulas administrativas particulares los 
criterios o normas que se aplicarán cuando, como consecuencia de la aplica-
ción de los criterios de adjudicación, un licitador pueda resultar adjudicatario 
de un número de lotes que exceda el máximo indicado en el anuncio y en el 
pliego. Estos criterios o normas en todo caso deberán ser objetivos y no dis-
criminatorios.

Salvo lo que disponga el pliego de cláusulas administrativas particulares, a 
efectos de las limitaciones previstas en las letras a) y b) anteriores, en las 
uniones de empresarios serán estas y no sus componentes las consideradas 
candidato o licitador.

Podrá reservar alguno o algunos de los lotes para Centros Especiales de Em-
pleo o para empresas de inserción, o un porcentaje mínimo de reserva de la 
ejecución de estos contratos en el marco de programas de empleo protegido, 
de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional cuarta. Igualmen-
te se podrán reservar lotes a favor de las entidades a que se refiere la Dispo-
sición adicional cuadragésima octava, en las condiciones establecidas en la 
citada disposición.

Cuando el órgano de contratación hubiera decidido proceder a la división en 
lotes del objeto del contrato y, además, permitir que pueda adjudicarse más 
de un lote al mismo licitador, aquel podrá adjudicar a una oferta integradora, 
siempre y cuando se cumplan todos y cada uno de los requisitos siguientes:

 a) Que esta posibilidad se hubiere establecido en el pliego que rija  
 e contrato y se recoja en el anuncio de licitación. Dicha previsión de- 
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 berá concretar la combinación o combinaciones que se admitirá, en  
 su caso, así como la solvencia y capacidad exigida en cada una de  
 ellas.

 b) Que se trate de supuestos en que existan varios criterios de adju- 
 dicación.

 c) Que previamente se lleve a cabo una evaluación comparativa para  
 determinar si las ofertas presentadas por un licitador concreto para  
 una combinación particular de lotes cumpliría mejor, en conjunto, los  
 criterios de adjudicación establecidos en el pliego con respecto a di 
 chos lotes, que las ofertas presentadas para los lotes separados de  
 que se trate, considerados aisladamente.

 d) Que los empresarios acrediten la solvencia económica, financiera y  
 técnica correspondiente, o, en su caso, la clasificación, al conjunto  
 de lotes por los que licite.

Cuando se proceda a la división en lotes, las normas procedimentales y de 
publicidad que deben aplicarse en la adjudicación de cada lote o prestación 
diferenciada se determinarán en función del valor acumulado del conjunto.

En los contratos adjudicados por lotes, y salvo que se establezca otra previsión 
en el pliego que rija el contrato, cada lote constituirá un contrato, salvo en 
casos en que se presenten ofertas integradoras, en los que todas las ofertas 
constituirán un contrato.

PRECIO.

Los contratos del sector público tendrán siempre un precio cierto, que se abo-
nará al contratista en función de la prestación realmente ejecutada y de acuer-
do con lo pactado. En el precio se entenderá incluido el importe a abonar en 
concepto de Impuesto sobre el Valor Añadido, que en todo caso se indicará 
como partida independiente.

Con carácter general el precio deberá expresarse en euros, sin perjuicio de 
que su pago pueda hacerse mediante la entrega de otras contraprestaciones 
en los casos en que esta u otras Leyes así lo prevean. No obstante, en los 
contratos podrá preverse que la totalidad o parte del precio sea satisfecho en 
moneda distinta del euro. En este supuesto se expresará en la correspondien-
te divisa el importe que deba satisfacerse en esa moneda, y se incluirá una 
estimación en euros del importe total del contrato.

Los órganos de contratación cuidarán de que el precio sea adecuado para 
el efectivo cumplimiento del contrato mediante la correcta estimación de su 
importe, atendiendo al precio general de mercado, en el momento de fijar el 
presupuesto base de licitación y la aplicación, en su caso, de las normas sobre 
ofertas con valores anormales o desproporcionados.

En aquellos servicios en los que el coste económico principal sean los costes 
laborales, deberán considerarse los términos económicos de los convenios 
colectivos sectoriales, nacionales, autonómicos y provinciales aplicables en el 
lugar de prestación de los servicios.
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El precio del contrato podrá formularse tanto en términos de precios unitarios 
referidos a los distintos componentes de la prestación o a las unidades de la 
misma que se entreguen o ejecuten, como en términos de precios aplicables a 
tanto alzado a la totalidad o a parte de las prestaciones del contrato.

Los precios fijados en los contratos del sector público podrán ser revisados en 
los términos previstos en el Capítulo II de este Título, cuando deban ser ajus-
tados, al alza o a la baja, para tener en cuenta las variaciones económicas de 
costes que acaezcan durante la ejecución del contrato.

Excepcionalmente pueden celebrarse contratos con precios provisionales 
cuando, tras la tramitación de un procedimiento negociado, de un diálogo com-
petitivo, o de un procedimiento de asociación para la innovación, se ponga de 
manifiesto que la ejecución del contrato debe comenzar antes de que la de-
terminación del precio sea posible por la complejidad de las prestaciones o la 
necesidad de utilizar una técnica nueva, o que no existe información sobre los 
costes de prestaciones análogas y sobre los elementos técnicos o contables 
que permitan negociar con precisión un precio cierto. 

Por último se prohíbe el pago aplazado del precio en los contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, excepto en los supuestos en que el sistema de pago se 
establezca mediante la modalidad de arrendamiento financiero o de arrenda-
miento con opción de compra, así como en los casos en que esta u otra Ley lo 
autorice expresamente.

OTROS CONCEPTOS A TENER EN CUENTA

A) Valor estimado de los contratos.

Respecto de la cuantía del contrato, el concepto a tener en cuenta es el “valor 
estimado del contrato”, que vendrá determinado como sigue:

 a) En el caso de los contratos de obras, suministros y servicios, el ór 
 gano de contratación tomará el importe total, sin incluir el Impuesto  
 sobre el Valor Añadido, pagadero según sus estimaciones.

 b) En el caso de los contratos de concesión de obras y de concesión  
 de servicios, el órgano de contratación tomará el importe neto de la  
 cifra de negocios, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, que  
 según sus estimaciones, generará la empresa concesionaria durante  
 la ejecución del mismo como contraprestación por las obras y los ser- 
 vicios objeto del contrato, así como de los suministros relacionados  
 con estas obras y servicios.

B) Presupuesto base de licitación.

Se entenderá el límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede com-
prometer el órgano de contratación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, salvo disposición en contrario.
 
En el momento de elaborarlo, los órganos de contratación cuidarán de que el 
presupuesto base de licitación sea adecuado a los precios del mercado. A tal 
efecto, el presupuesto base de licitación se desglosará indicando en el pliego 
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de cláusulas administrativas particulares o documento regulador de la licita-
ción los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para 
su determinación. En los contratos en que el coste de los salarios de las perso-
nas empleadas para su ejecución formen parte del precio total del contrato, el 
presupuesto base de licitación indicará de forma desglosada y con desagrega-
ción de género y categoría profesional los costes salariales estimados a partir 
del convenio laboral de referencia.

LOS CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO (I): 
PREPARACIÓN DE LOS CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 

La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas reque-
rirá la previa tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el 
órgano de contratación motivando la necesidad del contrato en los términos 
previstos en el artículo 28 de la Ley y que deberá ser publicado en el perfil de 
contratante.

En aquellos contratos cuya ejecución requiera de la cesión de datos por parte 
de entidades del sector público al contratista, el órgano de contratación en 
todo caso deberá especificar en el expediente de contratación cuál será la 
finalidad del tratamiento de los datos que vayan a ser cedidos.
 
El expediente deberá referirse a la totalidad del objeto del contrato, sin perjui-
cio de lo previsto en el apartado 7 del artículo 99 para los contratos adjudica-
dos por lotes.

Al expediente se incorporarán el pliego de cláusulas administrativas particula-
res y el de prescripciones técnicas que hayan de regir el contrato. 

Asimismo, deberá incorporarse el certificado de existencia de crédito o, en 
el caso de entidades del sector público estatal con presupuesto estimativo, 
documento equivalente que acredite la existencia de financiación, y la fiscali-
zación previa de la intervención.

En el expediente se justificará adecuadamente:
 a) La elección del procedimiento de licitación.
 b) La clasificación que se exija a los participantes.
 c) Los criterios de solvencia técnica o profesional, y económica y   
 financiera, y los criterios que se tendrán en consideración para adjudi 
 car el contrato, así como las condiciones especiales de ejecución del  
 mismo.
 d) El valor estimado del contrato con una indicación de todos los con 
 ceptos que lo integran, incluyendo siempre los costes laborales si  
 existiesen.
 e) La necesidad de la Administración a la que se pretende dar satis- 
 facción mediante la contratación de las prestaciones correspondien- 
 tes; y su relación con el objeto del contrato, que deberá ser directa,  
 clara y proporcional.
 f) En los contratos de servicios, el informe de insuficiencia de medios.
 g) La decisión de no dividir en lotes el objeto del contrato, en su caso.

Completado el expediente de contratación, se dictará resolución motivada por 
el órgano de contratación aprobando el mismo y disponiendo la apertura del 
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procedimiento de adjudicación. Dicha resolución implicará también la apro-
bación del gasto, salvo en el supuesto excepcional de que el presupuesto no 
hubiera podido ser establecido previamente, o que las normas de desconcen-
tración o el acto de delegación hubiesen establecido lo contrario, en cuyo caso 
deberá recabarse la aprobación del órgano competente. Esta resolución debe-
rá ser objeto de publicación en el perfil de contratante.

Expediente de contratación en contratos menores.

Se consideran contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 
40.000 euros, cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuan-
do se trate de contratos de suministro o de servicios.

En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá el informe del 
órgano de contratación motivando la necesidad del contrato. Asimismo se re-
querirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura co-
rrespondiente.

En el contrato menor de obras, deberá añadirse, además, el presupuesto de 
las obras, sin perjuicio de que deba existir el correspondiente proyecto cuando 
normas específicas así lo requieran. Deberá igualmente solicitarse el informe 
de las oficinas o unidades de supervisión a que se refiere el artículo 235 cuan-
do el trabajo afecte a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.

Tipos de tramitación

Además de la  ordinaría, la LCSP prevé la tramitación urgente del expediente y 
la tramitación de emergencia 

1) La tramitación urgente del expediente está justificada cuando se dé una 
necesidad inaplazable o haya que acelerar su adjudicación por razones de 
interés público. La urgencia, se declara por el órgano de contratación y tiene 
que estar motivada (no por falta de previsión). 
Se tramitarán siguiendo el mismo procedimiento que los ordinarios, con las 
siguientes especialidades:

 a) Los expedientes gozarán de preferencia para su despacho por los  
 distintos órganos que intervengan en la tramitación, que dispondrán  
 de un plazo de cinco días para emitir los respectivos informes o cum 
 plimentar los trámites correspondientes.
 b) Acordada la apertura del procedimiento de adjudicación, los plazos  
 establecidos en esta Ley para la licitación, adjudicación y formaliza- 
 ción del contrato se reducirán a la mitad.
 c) El plazo de inicio de la ejecución del contrato no podrá exceder de  
 un mes, contado desde la formalización.

2) La tramitación de emergencia está prevista cuando la Administración 
tenga que actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos catastrófi-
cos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades que afecten 
a la defensa nacional. El órgano de contratación, sin obligación de tramitar 
expediente administrativo, podrá ordenar la ejecución de lo necesario. 
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 a) El órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente  
 de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para re- 
 mediar el acontecimiento producido o satisfacer la necesidad sobre- 
 venida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin suje- 
 tarse a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, inclu- 
 so el de la existencia de crédito suficiente. En caso de que no exista  
 crédito adecuado y suficiente, una vez adoptado el acuerdo, se pro 
 cederá a su dotación de conformidad con lo establecido en la Ley 
 General Presupuestaria.

 b) Si el contrato ha sido celebrado por la Administración General del  
 Estado, sus Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios  
 Comunes de la Seguridad Social o demás entidades públicas esta- 
 tales, se dará cuenta de dichos acuerdos al Consejo de Ministros en  
 el plazo máximo de treinta días.

 c) El plazo de inicio de la ejecución de las prestaciones no podrá ser  
 superior a un mes, contado desde la adopción del acuerdo previsto  
 en la letra a). Si se excediese este plazo, la contratación de dichas  
 prestaciones requerirá la tramitación de un procedimiento ordinario.

Ejecutadas las actuaciones objeto de este régimen excepcional, se observará 
lo dispuesto en esta Ley sobre cumplimiento de los contratos, recepción y 
liquidación de la prestación.

En el supuesto de que el libramiento de los fondos necesarios se hubiera reali-
zado a justificar, transcurrido el plazo establecido en la letra c) anterior, se ren-
dirá la cuenta justificativa del mismo, con reintegro de los fondos no invertidos.

PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS Y PLIEGOS DE PRESCRIPCIONES 
TÉCNICAS. 

En los artículos 121 y siguientes de la Ley se regulan los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas y los Pliegos de Prescripciones Técnicas

Los pliegos de Cláusulas Administrativas pueden ser generales o particulares. 
Los generales serán como unas condiciones generales de contratación que 
deberán ser aprobados por el Consejo de Gobierno previo dictamen del Con-
sejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma 
respectiva, si lo hubiera.

En los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares se incluyen los pac-
tos y condiciones que definen los derechos y obligaciones de las partes del 
contrato. Los pliegos deben aprobarse, por el órgano de contratación, previa o 
conjuntamente a la autorización del gasto. 

En los pliegos de cláusulas administrativas particulares se incluirán los crite-
rios de solvencia y adjudicación del contrato; las consideraciones sociales, la-
borales y ambientales que como criterios de solvencia, de adjudicación o como 
condiciones especiales de ejecución se establezcan; los pactos y condiciones 
definidores de los derechos y obligaciones de las partes del contrato; la previ-
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sión de cesión del contrato salvo en los casos en que la misma no sea posible 
de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 214.1; la 
obligación del adjudicatario de cumplir las condiciones salariales de los tra-
bajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación; y las demás 
menciones requeridas por esta Ley y sus normas de desarrollo. En el caso 
de contratos mixtos, se detallará el régimen jurídico aplicable a sus efectos, 
cumplimiento y extinción, atendiendo a las normas aplicables a las diferentes 
prestaciones fusionadas en ellos.

La Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado deberá informar con 
carácter previo todos los pliegos de cláusulas administrativas particulares en 
que se proponga la inclusión de estipulaciones contrarias a los correspondien-
tes pliegos generales.

Por su parte los Pliegos de Prescripciones Técnicas se aprueban como los plie-
gos de cláusulas administrativas, y en ellos se concretan las condiciones para 
la realización de la prestación y se definen las calidades, de conformidad con 
lo establecido para cada tipo de contrato. (Art 123 Pliego de prescripciones 
técnicas generales y 124 Pliego de prescripciones técnicas particulares.)

LOS CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO (I): 
GARANTÍAS DE LA CONTRATACIÓN.

El sistema de garantías que establece la Ley pretende, mediante la prestación 
de la correspondiente “fianza” económica, un paso más en la obligación del 
posible contratista con la Administración contratante. 

a) Garantía Provisional
 
En el procedimiento de contratación no procederá la exigencia de garantía 
provisional, salvo cuando de forma excepcional el órgano de contratación, por 
motivos de interés público, lo considere necesario y lo justifique motivadamen-
te en el expediente. En este último caso, se podrá exigir a los licitadores la 
constitución previa de una garantía que responda del mantenimiento de sus 
ofertas hasta la perfección del contrato.

En los casos en que el órgano de contratación haya acordado la exigencia de 
garantía provisional, en los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
se determinará el importe de la misma, que no podrá ser superior a un 3 por 
100 del presupuesto base de licitación del contrato, excluido el Impuesto so-
bre el Valor Añadido y el régimen de su devolución.

La garantía provisional podrá prestarse en alguna o algunas de las formas 
previstas en el apartado 1 del artículo 108.

En el caso de división en lotes, la garantía provisional se fijará atendiendo ex-
clusivamente al importe de los lotes para los que el licitador vaya a presentar 
oferta y no en función del importe del presupuesto total del contrato.

Cuando se exijan garantías provisionales, estas se depositarán, en las con-
diciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, del modo si-
guiente:
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 a. En la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas  
 en las Delegaciones de Economía y Hacienda, o en la Caja o estable- 
 cimiento público equivalente de las Comunidades Autónomas o Enti- 
 dades locales contratantes ante las que deban surtir efecto cuando  
 se trate de garantías en efectivo.

 b. Ante el órgano de contratación, cuando se trate de certificados de  
 inmovilización de valores anotados, de avales o de certificados de se- 
 guro de caución.

La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los 
licitadores inmediatamente después de la perfección del contrato. En todo 
caso, la garantía provisional se devolverá al licitador seleccionado como ad-
judicatario cuando haya constituido la garantía definitiva, pudiendo aplicar el 
importe de la garantía provisional a la definitiva o proceder a una nueva cons-
titución de esta última. 

b) Garantía Ddefinitiva

Los licitadores que, en las licitaciones de los contratos que celebren las Ad-
ministraciones Públicas, presenten las mejores ofertas, deberán constituir a 
disposición del órgano de contratación una garantía de un 5 por 100 del precio 
final ofertado por aquellos, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

En el caso de los contratos con precios provisionales, el porcentaje se calcu-
lará con referencia al precio máximo fijado, excluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

No obstante, atendidas las circunstancias concurrentes en el contrato, el ór-
gano de contratación podrá eximir al adjudicatario de la obligación de consti-
tuir garantía definitiva, justificándolo adecuadamente en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, especialmente en el caso de suministros de bie-
nes consumibles cuya entrega y recepción deba efectuarse antes del pago del 
precio, contratos que tengan por objeto la prestación de servicios sociales o 
la inclusión social o laboral de personas pertenecientes a colectivos en riesgo 
de exclusión socia. Esta exención no será posible en el caso de contratos de 
obras, ni de concesión de obras.

c) Garantía Adicional 

En casos especiales, el órgano de contratación podrá establecer en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares que, además de la garantía a que se 
refiere el apartado anterior, se preste una complementaria de hasta un 5 por 
100 del precio final ofertado por el licitador que presentó la mejor oferta, ex-
cluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, pudiendo alcanzar la garantía total 
un 10 por 100 del citado precio.
 
A estos efectos se considerará que constituyen casos especiales aquellos con-
tratos en los que, debido al riesgo que en virtud de ellos asume el órgano de 
contratación, por su especial naturaleza, régimen de pagos o condiciones del 
cumplimiento del contrato, resulte aconsejable incrementar el porcentaje de la 
garantía definitiva ordinaria a que se refiere el apartado anterior, lo que debe-
rá acordarse mediante resolución motivada. En particular, se podrá prever la 
presentación de esta garantía complementaria para los casos en que la oferta 
del adjudicatario resultara inicialmente incursa en presunción de anormalidad.
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Cuando el precio del contrato se formule en función de precios unitarios, el 
importe de la garantía a constituir se fijará atendiendo al presupuesto base de 
licitación, IVA excluido.

Formas de hacer efectiva las Garantías
 
Las garantías definitivas exigidas en los contratos celebrados con las Admi-
nistraciones Públicas podrán prestarse en alguna o algunas de las siguientes 
formas: 

 a) En efectivo o en valores, que en todo caso serán de Deuda Públi- 
 ca,con sujeción, en cada caso, a las condiciones establecidas en las  
 normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los certificados de in 
 movilización de los valores anotados se depositarán en la Caja Ge- 
 neral de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delega- 
 ciones de Economía y Hacienda, o en las Cajas o establecimientos  
 públicos equivalentes de las Comunidades Autónomas o Entidades  
 locales contratantes ante las que deban surtir efectos, en la forma  
 y con las condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley esta- 
 blezcan, sin perjuicio de lo dispuesto para los contratos que se cele 
 bren en el extranjero.

 b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establez- 
 can las normas de desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos,  
 cajas de ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos financie- 
 ros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para  
 operar en España, que deberá depositarse en los establecimientos  
 señalados en la letra a) anterior.

 c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma  
 y condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan,  
 con una entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo. El  
 certificado del seguro deberá entregarse en los establecimientos se 
 ñalados en la letra a) anterior.

Constitución, reposición y reajuste de garantías.

El licitador que hubiera presentado la mejor oferta deberá acreditar en el plazo 
dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en 
que hubiera recibido el requerimiento del órgano de contratación, la consti-
tución de la garantía definitiva. De no cumplir este requisito por causas a él 
imputables, la Administración no efectuará la adjudicación a su favor.

En caso de que se hagan efectivas sobre la garantía definitiva las penalida-
des o indemnizaciones exigibles al contratista, este deberá reponer o ampliar 
aquella, en la cuantía que corresponda, en el plazo de quince días desde la 
ejecución, incurriendo en caso contrario en causa de resolución.

Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente 
variación el precio del mismo, deberá reajustarse la garantía, para que guarde 
la debida proporción con el nuevo precio modificado, en el plazo de quince 
días contados desde la fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de 
modificación. 
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Responsabilidades a que están afectas las garantías.

La garantía definitiva únicamente responderá de los siguientes conceptos:

 a. De la obligación de formalizar el contrato en plazo, de conformidad  
 con lo dispuesto en el artículo 153.

 b. De las penalidades impuestas al contratista conforme al artículo  
 192 de la Ley. 

 c. De la correcta ejecución de las prestaciones contempladas en  
 el contrato incluidas las mejoras que ofertadas por el contratis-  
 ta hayan sido aceptadas por el órgano de contratación, de los gastos  
 originados a la Administración por la demora del contratista en el  
 cumplimiento de sus obligaciones, y de los daños y perjuicios ocasio- 
 nados a la misma con motivo de la ejecución del contrato o por su  
 incumplimiento, cuando no proceda su resolución.

 d. De la incautación que puede decretarse en los casos de resolu- 
 ción del contrato, de acuerdo con lo que en él o en esta Ley esté   
 establecido.

 e. Además, en los contratos de obras, de servicios y de suministros,  
 la garantía definitiva responderá de la inexistencia de vicios o defec- 
 tos de los bienes construidos o suministrados o de los servicios pres 
 tados durante el plazo de garantía que se haya previsto en el contrato.

Devolución y cancelación de las garantías definitivas.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el ven-
cimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato de 
que se trate, o hasta que se declare la resolución de este sin culpa del con-
tratista.

Aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía, si no 
resultaren responsabilidades se devolverá la garantía constituida o se cance-
lará el aval o seguro de caución.

El acuerdo de devolución deberá adoptarse y notificarse al interesado en el 
plazo de dos meses desde la finalización del plazo de garantía. Transcurrido el 
mismo, la Administración deberá abonar al contratista la cantidad adeudada 
incrementada con el interés legal del dinero correspondiente al período trans-
currido desde el vencimiento del citado plazo hasta la fecha de la devolución 
de la garantía, si esta no se hubiera hecho efectiva por causa imputable a la 
Administración.
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LOS CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO (I): 
PROCESOS DE ADJUDICACIÓN

Los contratos que celebren las Administraciones Públicas se adjudicarán con 
arreglo a lo establecido en la ley. 

Los órganos de contratación darán a los licitadores y candidatos un trata-
miento igualitario y no discriminatorio y se ajustarán en su actuación al 
principio de transparencia. 

La confidencialidad adquiere un valor relevante en la nueva legislación y 
así se establece en el art. 140 del TRLCSP. Los órganos de contratación no 
podrán divulgar la información que los licitadores hayan establecido como con-
fidencial y por otro lado, el contratista deberá respetar igualmente, aquella 
información a la que haya tenido acceso con ocasión de la ejecución del con-
trato que se haya configurado como confidencial en los pliegos o contratos o 
que, por su propia naturaleza, deba ser tratada como tal. 

En cuanto a los procedimientos de adjudicación, la LCSP regula dos procedi-
mientos comunes u ordinarios –en cuanto se pueden utilizar en cualquier lici-
tación–, el procedimiento abierto y el restringido, y dos procedimientos espe-
ciales en cuanto sólo pueden emplearse en los casos expresamente previstos 
en la Ley, el procedimiento negociado y el diálogo competitivo. 

Existen otros dos procedimientos: uno para los llamados contratos menores y 
otro para los concursos de proyectos. En estos dos casos la especialidad deri-
va de la menor cuantía del contrato o de la naturaleza del mismo. 

Son procedimientos ordinarios–y por tanto pueden emplearse en la adjudica-
ción de cualquier contrato– el procedimiento abierto y el procedimiento res-
tringido. 

Lo que caracteriza el procedimiento abierto es que cualquier empresario pue-
de presentar su proposición. 

Precisamente eso no ocurre en el procedimiento restringido en el que sólo 
pueden presentar proposiciones aquellos empresarios que, a su solicitud y en 
atención a su solvencia, sean seleccionados por el órgano de contratación. 

Con carácter general el procedimiento ordinario requiere los siguientes trámi-
tes:

1º) Anuncio de información previa.

Los órganos de contratación podrán publicar un anuncio de información previa 
con el fin de dar a conocer aquellos contratos de obras, suministros o servicios 
que, estando sujetos a regulación armonizada, tengan proyectado adjudicar en 
el plazo de un año 

Los anuncios de información previa a que se refiere el apartado anterior se 
publicarán a elección del órgano de contratación, en el «Diario Oficial de la 
Unión Europea» o en el perfil de contratante, lo antes posible, una vez tomada 
la decisión por la que se autorice el programa en el que se contemple la cele-
bración de los correspondientes contratos, en el caso de los de obras, o una 
vez iniciado el ejercicio presupuestario, en los restantes.
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La publicación del anuncio previo, permitirá reducir los plazos para la presen-
tación de proposiciones en los procedimientos abiertos y restringidos.

2º) Anuncio de licitación.

El anuncio de licitación para la adjudicación de contratos de las Administracio-
nes Públicas se publicará en el perfil de contratante.

En los contratos celebrados por la Administración General del Estado, o por 
las entidades vinculadas a la misma que gocen de la naturaleza de Adminis-
traciones Públicas, el anuncio de licitación se publicará además en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Cuando los contratos estén sujetos a regulación armonizada la licitación de-
berá publicarse, además, en el «Diario Oficial de la Unión Europea», debiendo 
los poderes adjudicadores poder demostrar la fecha de envío del anuncio de 
licitación.

3º) Plazos de presentación de las solicitudes de participación y de las 
proposiciones.

Los órganos de contratación fijarán los plazos de presentación de las ofertas y 
solicitudes de participación teniendo en cuenta el tiempo que razonablemente 
pueda ser necesario para preparar aquellas, atendida la complejidad del con-
trato, y respetando, en todo caso, los plazos mínimos fijados en esta Ley.

4) Información a interesados.

Los órganos de contratación ofrecerán acceso a los pliegos y demás documen-
tación complementaria por medios electrónicos a través del perfil de contra-
tante, acceso que será libre, directo, completo y gratuito, y que deberá poder 
efectuarse desde la fecha de la publicación del anuncio de licitación o, en su 
caso, del envío de la invitación a los candidatos seleccionados.

5) Presentación de las Proposiciones de los interesados.

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y do-
cumentación que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación 
incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus cláu-
sulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna, así como la autorización 
a la mesa y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en 
el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o 
en las listas oficiales de operadores económicos de un Estado miembro de la 
Unión Europea.

Las proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal 
carácter hasta el momento de apertura de las proposiciones

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de la 
admisibilidad de variantes y de la presentación de nuevos precios o valores 
en el seno de una subasta electrónica. Tampoco podrá suscribir ninguna pro-
puesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en 
más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no 
admisión de todas las propuestas por él suscritas.

En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe del 
Impuesto sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido.
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6) Presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de 
los requisitos previos.

En relación con la presentación de la documentación acreditativa del cum-
plimiento de los requisitos previos, se observarán las reglas establecidas a 
continuación:

 a) Las proposiciones en el procedimiento abierto deberán ir acompa- 
 ñadas de una declaración responsable que se ajustará al formulario  
 de documento europeo único de contratación de conformidad con lo  
 indicado en el artículo siguiente, que deberá estar firmada y con la  
 correspondiente identificación, en la que el licitador ponga de mani 
 fiesto lo siguiente:

  1. Que la sociedad está válidamente constituida y que confor 
  me a su objeto social puede presentarse a la licitación, así  
  como que el firmante de la declaración ostenta la debida  
  representación para la presentación de la proposición y de  
  aquella.

  2. Que cuenta con la correspondiente clasificación, en su  
  caso, o que cumple los requisitos de solvencia económica, fi- 
  nanciera y técnica o profesional exigidos, en las condiciones  
  que establezca el pliego de conformidad con el formulario  
  normalizado del documento europeo único de contratación a  
  que se refiere el artículo siguiente.

  3. Que no está incursa en prohibición de contratar por sí mis- 
  ma ni por extensión como consecuencia de la aplicación del  
  artículo 71.3 de la Ley.

  4. La designación de una dirección de correo electrónico en  
  que efectuar las notificaciones, que deberá ser «habilitada»  
  de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional  
  decimoquinta, en los casos en que el órgano de contratación  
  haya optado por realizar las notificaciones a través de la mis- 
  ma. Esta circunstancia deberá recogerse en el pliego de cláu- 
  sulas administrativas particulares.

 b) En el caso de solicitudes de participación en los procedimientos  
 restringido, de licitación con negociación, en el diálogo competitivo  
 y en el de asociación para la innovación, la declaración respon-  
 sable a que se refiere la letra a) anterior pondrá de manifiesto adicio- 
 nalmente que se cumple con los requisitos objetivos que se hayan  
 establecido de acuerdo con el artículo 162 de la presente Ley, en las  
 condiciones que establezca el pliego de conformidad con el formula- 
 rio normalizado del documento europeo único de contratación a que  
 se refiere el artículo siguiente.

 c) En los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios  
 de otras empresas de conformidad con el artículo 75 de la presente  
 Ley, cada una de ellas también deberá presentar una declaración  
 responsable en la que figure la información pertinente para estos ca- 
 sos con arreglo al formulario normalizado del documento europeo úni 
 co de contratación a que se refiere el artículo siguiente.
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 La presentación del compromiso a que se refiere el apartado 2 del  
 artículo 75 se realizará de conformidad con lo dispuesto en el aparta- 
 do tercero del presente artículo.

 d) En todos los supuestos en que en el procedimiento se exija la   
 constitución de garantía provisional, se aportará el documento   
 acreditativo de haberla constituido.

 e) En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agru- 
 pados en una unión temporal, se aportará una declaración responsa- 
 ble por cada empresa participante en la que figurará la información  
 requerida en estos casos en el formulario del documento europeo  
 único de contratación a que se refiere el artículo siguiente.

 Adicionalmente a la declaración o declaraciones a que se refiere el  
 párrafo anterior se aportará el compromiso de constituir la unión  
 temporal por parte de los empresarios que sean parte de la misma  
 de conformidad con lo exigido en el apartado 3 del artículo 69 de  
 esta Ley.

 f) Además de la declaración responsable a que se refiere la letra a)  
 anterior, las empresas extranjeras, en los casos en que el contra- 
 to vaya a ejecutarse en España, deberán aportar una declaración  
 de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales espa- 
 ñoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo di- 
 recto o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su  
 caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al li- 
 citante.

 g) Cuando el pliego prevea la división en lotes del objeto del contra- 
 to, si los requisitos de solvencia económica y financiera o técnica y  
 profesional exigidos variaran de un lote a otro, se aportará una de- 
 claración responsable por cada lote o grupo de lotes al que se apli- 
 quen los mismos requisitos de solvencia.

7) Admisibilidad de variantes.

Cuando en la adjudicación hayan de tenerse en cuenta criterios distintos del 
precio, el órgano de contratación podrá tomar en consideración las variantes 
que ofrezcan los licitadores, siempre que las variantes se prevean en los plie-
gos. 

8) Subasta electrónica.

A efectos de la adjudicación del contrato podrá celebrarse una subasta elec-
trónica, articulada como un proceso electrónico repetitivo, que tiene lugar tras 
una primera evaluación completa de las ofertas, para la presentación de mejo-
ras en los precios o de nuevos valores relativos a determinados elementos de 
las ofertas que las mejoren en su conjunto, basado en un dispositivo electróni-
co que permita su clasificación a través de métodos de evaluación automatiza-
dos, debiendo velarse por que el mismo permita un acceso no discriminatorio 
y disponible de forma general, así como el registro inalterable de todas las 
participaciones en el proceso de subasta.
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La subasta electrónica podrá emplearse en los procedimientos abiertos, en 
los restringidos, y en las licitaciones con negociación, siempre que las espe-
cificaciones del contrato que deba adjudicarse puedan establecerse de ma-
nera precisa en los pliegos que rigen la licitación y que las prestaciones que 
constituyen su objeto no tengan carácter intelectual, como los servicios de 
ingeniería, consultoría y arquitectura. No podrá recurrirse a las subastas elec-
trónicas de forma abusiva o de modo que se obstaculice, restrinja o falsee la 
competencia o que se vea modificado el objeto del contrato.

9)  Requisitos y clases de criterios de adjudicación del contrato.

La adjudicación de los contratos se realizará utilizando una pluralidad de crite-
rios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.

Previa justificación en el expediente, los contratos se podrán adjudicar con 
arreglo a criterios basados en un planteamiento que atienda a la mejor rela-
ción coste-eficacia, sobre la base del precio o coste, como el cálculo del coste 
del ciclo de vida con arreglo al artículo 148.
La mejor relación calidad-precio se evaluará con arreglo a criterios económi-
cos y cualitativos.

Los criterios cualitativos que establezca el órgano de contratación para eva-
luar la mejor relación calidad-precio podrán incluir aspectos medioambienta-
les o sociales, vinculados al objeto del contrato en la forma establecida en el 
artículo 145 de la ley.

10. Aplicación de los criterios de adjudicación.

Cuando solo se utilice un criterio de adjudicación, este deberá estar relaciona-
do con los costes, pudiendo ser el precio o un criterio basado en la rentabili-
dad, como el coste del ciclo de vida.

Cuando se utilicen una pluralidad de criterios de adjudicación, en su determi-
nación, siempre y cuando sea posible, se dará preponderancia a aquellos que 
hagan referencia a características del objeto del contrato que puedan valorar-
se mediante cifras o porcentajes obtenidos a través de la mera aplicación de 
las fórmulas establecidas en los pliegos.

11. Ofertas anormalmente bajas.

En los casos en que el órgano de contratación presuma que una oferta resulta 
inviable por haber sido formulada en términos que la hacen anormalmente 
baja, solo podrá excluirla del procedimiento de licitación previa tramitación del 
procedimiento que se establece este artículo.

La mesa de contratación, o en su defecto, el órgano de contratación deberá 
identificar las ofertas que se encuentran incursas en presunción de anorma-
lidad, debiendo contemplarse en los pliegos, a estos efectos, los parámetros 
objetivos que deberán permitir identificar los casos en que una oferta se con-
sidere anormal.



NOTAS

Centro de Estudios Plaza Mayor
C. Mercedes, 7, 47006 Valladolid I Tlf. 983 228 498 I Los contratos del sector público (I)

Pág. 32

Cuando la mesa de contratación, o en su defecto el órgano de contratación hu-
biere identificado una o varias ofertas incursas en presunción de anormalidad, 
deberá requerir al licitador o licitadores que las hubieren presentado dándoles 
plazo suficiente para que justifiquen y desglosen razonada y detalladamente 
el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al 
cual se haya definido la anormalidad de la oferta, mediante la presentación de 
aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos.

La mesa de contratación, o en su defecto, el órgano de contratación evaluará 
toda la información y documentación proporcionada por el licitador en plazo 
y, en el caso de que se trate de la mesa de contratación, elevará de forma 
motivada la correspondiente propuesta de aceptación o rechazo al órgano de 
contratación. En ningún caso se acordará la aceptación de una oferta sin que 
la propuesta de la mesa de contratación en este sentido esté debidamente 
motivada.

Si el órgano de contratación, considerando la justificación efectuada por el 
licitador y los informes mencionados en el apartado cuatro, estimase que la 
información recabada no explica satisfactoriamente el bajo nivel de los precios 
o costes propuestos por el licitador y que, por lo tanto, la oferta no puede ser 
cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales, la excluirá 
de la clasificación y acordará la adjudicación a favor de la mejor oferta, de 
acuerdo con el orden en que hayan sido clasificadas conforme a lo señalado 
en el apartado 1 del artículo 150. En general se rechazarán las ofertas incur-
sas en presunción de anormalidad si están basadas en hipótesis o prácticas 
inadecuadas desde una perspectiva técnica, económica o jurídica.

Cuando una empresa que hubiese estado incursa en presunción de anorma-
lidad hubiera resultado adjudicataria del contrato, el órgano de contratación 
establecerá mecanismos adecuados para realizar un seguimiento pormenori-
zado de la ejecución del mismo, con el objetivo de garantizar la correcta ejecu-
ción del contrato sin que se produzca una merma en la calidad de los servicios, 
las obras o los suministros contratados.

12. Clasificación de las ofertas y adjudicación del contrato.

La mesa de contratación o, en su defecto, el órgano de contratación clasifica-
rá, por orden decreciente, las proposiciones presentadas para posteriormente 
elevar la correspondiente propuesta al órgano de contratación, en el caso de 
que la clasificación se realice por la mesa de contratación.

Una vez aceptada la propuesta de la mesa por el órgano de contratación, los 
servicios correspondientes requerirán al licitador que haya presentado la me-
jor oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 para que, den-
tro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que 
hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa si 
no se hubiera aportado con anterioridad, tanto del licitador como de aquellas 
otras empresas a cuyas capacidades se recurra; de disponer efectivamente 
de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecu-
ción del contrato conforme al artículo 76.2; y de haber constituido la garantía 
definitiva que sea procedente. Los correspondientes certificados podrán ser 
expedidos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, salvo que se 
establezca otra cosa en los pliegos. 
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De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, 
se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el 
importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en 
concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía 
provisional, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra 
a) del apartado 2 del artículo 71.

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la mis-
ma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado 
clasificadas las ofertas.

El órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco días hábi-
les siguientes a la recepción de la documentación. 

No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o pro-
posición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.

13. Resolución y notificación de la adjudicación.

La resolución de adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los can-
didatos y licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el 
plazo de 15 días.

Esta notificación y la publicidad deberán contener la información necesaria 
que permita a los interesados en el procedimiento de adjudicación interponer 
recurso suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación, y entre 
ella en todo caso deberá figurar la siguiente:

 a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumi- 
 da de las razones por las que se haya desestimado su candidatura.

 b) Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de adju- 
 dicación, los motivos por los que no se haya admitido su oferta.

 c) El nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la   
 proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccio 
 nada la oferta de este con preferencia respecto de las que hayan   
 presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admiti 
 das. 
 La notificación se realizará por medios electrónicos de conformi-  
 dad con lo establecido en la disposición adicional decimoquinta.

ESPECIALIDADES DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO

En el procedimiento abierto, dado que cualquiera que reúna las condiciones 
puede presentar su oferta dentro del plazo establecido, los licitadores tienen 
que presentar sus ofertas con la documentación correspondiente dentro del 
plazo fijado en la convocatoria y a partir de ahí comienza el proceso de aper-
tura y valoración de las propuestas conforme a lo establecido en los pliegos. 
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En el procedimiento abierto todo empresario interesado podrá presentar una 
proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del contrato 
con los licitadores.

En procedimientos abiertos de adjudicación de contratos sujetos a regulación 
armonizada, el plazo de presentación de proposiciones no será inferior a trein-
ta y cinco días, para los contratos de obras, suministros y servicios, y a treinta 
días para las concesiones de obras y servicios, contados desde la fecha de en-
vío del anuncio de licitación a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea.

En los contratos de obras, suministros y servicios, el plazo general previsto en 
el apartado anterior podrá reducirse en los siguientes casos:

a) Si el órgano de contratación hubiese enviado un anuncio de informa-
ción previa, el plazo general de presentación de proposiciones podrá reducirse 
a quince días. Esta reducción del plazo solo será admisible cuando el anuncio 
voluntario de información previa se hubiese enviado para su publicación con 
una antelación máxima de doce meses y mínima de treinta y cinco días antes 
de la fecha de envío del anuncio de licitación, siempre que en él se hubiese 
incluido, de estar disponible, toda la información exigida para este.

b) Cuando el plazo general de presentación de proposiciones sea imprac-
ticable por tratarse de una situación de urgencia, el órgano de contratación po-
drá fijar otro plazo que no será inferior a quince días contados desde la fecha 
del envío del anuncio de licitación. 

c) Si el órgano de contratación aceptara la presentación de ofertas por 
medios electrónicos, podrá reducirse el plazo general de presentación de pro-
posiciones en cinco días.

En los procedimientos abiertos la publicación del anuncio de licitación en el 
perfil de contratante deberá hacerse, en todo caso, con una antelación míni-
ma equivalente al plazo fijado para la presentación de las proposiciones en el 
apartado siguiente.

En los contratos de las Administraciones Públicas que no estén sujetos a regu-
lación armonizada, el plazo de presentación de proposiciones no será inferior 
a quince días, contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio 
de licitación del contrato en el perfil de contratante. En los contratos de obras 
y de concesión de obras y concesión de servicios, el plazo será, como mínimo, 
de veintiséis días.

Examen de las proposiciones y propuesta de adjudicación.

La Mesa de contratación calificará la documentación a que se refiere el artícu-
lo 140, que deberá presentarse por los licitadores en sobre o archivo electró-
nico distinto al que contenga la proposición.

Posteriormente, el mismo órgano procederá a la apertura y examen de las 
proposiciones, formulando la correspondiente propuesta de adjudicación al 
órgano de contratación, una vez ponderados los criterios que deban aplicarse 
para efectuar la selección del adjudicatario.
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La apertura de las proposiciones deberá efectuarse en el plazo máximo de 
veinte días contado desde la fecha de finalización del plazo para presentar las 
mismas. En todo caso, la apertura de la oferta económica se realizará en acto 
público, salvo cuando se prevea que en la licitación puedan emplearse medios 
electrónicos.

Adjudicación.

Cuando el único criterio para seleccionar al adjudicatario del contrato sea el 
del precio, la adjudicación deberá recaer en el plazo máximo de quince días a 
contar desde el siguiente al de apertura de las proposiciones. 

Cuando para la adjudicación del contrato deban tenerse en cuenta una plura-
lidad de criterios, o utilizándose un único criterio sea este el del menor coste 
del ciclo de vida, el plazo máximo para efectuar la adjudicación será de dos 
meses a contar desde la apertura de las proposiciones, salvo que se hubiese 
establecido otro en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

De no producirse la adjudicación dentro de los plazos señalados, los licitado-
res tendrán derecho a retirar su proposición, y a la devolución de la garantía 
provisional, de existir esta.

Procedimiento abierto simplificado.

Los órganos de contratación podrán acordar la utilización de un procedimiento 
abierto simplificado en los contratos de obras, suministro y servicios cuando 
se cumplan las dos condiciones siguientes:

 a) Que su valor estimado sea igual o inferior a 2.000.000 de euros  
 en el caso de contratos de obras, y en el caso de contratos de sumi- 
 nistro y de servicios, que su valor estimado sea igual o inferior a   
 100.000 euros.

 b) Que entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego no  
 haya ninguno evaluable mediante juicio de valor o, de haberlos, su  
 ponderación no supere el veinticinco por ciento del total, salvo en el  
 caso de que el contrato tenga por objeto prestaciones de carácter in- 
 telectual, como los servicios de ingeniería y arquitectura, en que su  
 ponderación no podrá superar el cuarenta y cinco por ciento del total.

El anuncio de licitación del contrato únicamente precisará de publicación en 
el perfil de contratante del órgano de contratación. Toda la documentación 
necesaria para la presentación de la oferta tiene que estar disponible por me-
dios electrónicos desde el día de la publicación del anuncio en dicho perfil de 
contratante.

El plazo para la presentación de proposiciones no podrá ser inferior a quince 
días a contar desde el siguiente a la publicación en el perfil de contratante del 
anuncio de licitación. En los contratos de obras el plazo será como mínimo de 
veinte días.
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La tramitación del procedimiento se ajustará a las siguientes especialidades:

 a) Todos los licitadores que se presenten a licitaciones realizadas a  
 través de este procedimiento simplificado deberán estar inscritos en  
 el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector  
 Público,

 b) No procederá la constitución de garantía provisional por parte de  
 los licitadores.

 c) Las proposiciones deberán presentarse necesaria y únicamente en  
 el registro indicado en el anuncio de licitación.

 La presentación de la oferta exigirá la declaración responsable del  
 firmante respecto a ostentar la representación de la sociedad que  
 presenta la oferta; a contar con la adecuada solvencia económica,  
 financiera y técnica o, en su caso, la clasificación correspondiente; a  
 contar con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad; a  
 no estar incurso en prohibición de contratar alguna; y se pronunciará  
 sobre la existencia del compromiso a que se refiere el artículo 75.2.  
 A tales efectos, el modelo de oferta que figure como anexo al pliego  
 recogerá esa declaración responsable.

 Adicionalmente, en el caso de que la empresa fuera extranjera, la de- 
 claración responsable incluirá el sometimiento al fuero español.

 En el supuesto de que la oferta se presentara por una unión tempo- 
 ral de empresarios, deberá acompañar a aquella el compromiso de  
 constitución de la unión. 

 d) La oferta se presentará en un único sobre en los supuestos en  
 que en el procedimiento no se contemplen criterios de adjudicación  
 cuya cuantificación dependa de un juicio de valor. En caso contrario,  
 la oferta se presentará en dos sobres o archivos electrónicos.

 e) En los supuestos en que en el procedimiento se contemplen crite- 
 rios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de va- 
 lor, la valoración de las proposiciones se hará por los servicios técni- 
 cos del órgano de contratación en un plazo no superior a siete días,  
 debiendo ser suscritas por el técnico o técnicos que realicen la   
 valoración.

 f) En todo caso, la valoración a la que se refiere la letra anterior debe 
 rá estar efectuada con anterioridad al acto público de apertura del  
 sobre que contenga la oferta evaluable a través de criterios cuanti 
 ficables mediante la mera aplicación de fórmulas. En dicho acto 
 público se procederá a la lectura del resultado de aquella.

 Tras dicho acto público, en la misma sesión, la mesa procederá a:

  1.º Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cum  
  plan los requerimientos del pliego, evaluar y clasificar las ofertas.
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  2.º Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candida- 
  to con mejor puntuación.

  3.º Comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empre- 
  sas Clasificadas que la empresa está debidamente constitui- 
  da, el firmante de la proposición tiene poder bastante para  
  formular la oferta, ostenta la solvencia económica, financiera  
  y técnica o, en su caso la clasificación correspondiente y no  
  está incursa en ninguna prohibición para contratar.

  4.º Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntua- 
  ción mediante comunicación electrónica para que constituya  
  la garantía definitiva, así como para que aporte el compromi- 
               so al que se refiere el artículo 75.2 y la documentación justi- 
  ficativa de que dispone efectivamente de los medios que se  
  hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución  
  del contrato conforme al artículo 76.2; y todo ello en el plazo  
  de 7 días hábiles a contar desde el envío de la comunicación.

 En el caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor  
 puntuación se presuma que es anormalmente baja por darse los su 
 puestos previstos en el artículo 149, la mesa, realizadas las actua- 
 ciones recogidas en los puntos 1.º y 2.º anteriores, seguirá el proce- 
 dimiento previsto en el citado artículo, si bien el plazo máximo para  
 que justifique su oferta el licitador no podrá superar los 5 días hábi- 
 les desde el envío de la correspondiente comunicación.

 Presentada la garantía definitiva y, en los casos en que resulte pre 
 ceptiva, previa fiscalización del compromiso del gasto por la Interven 
 ción en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviem- 
 bre, General Presupuestaria en un plazo no superior a 5 días, se pro- 
 cederá a adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como  
 adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su for- 
 malización.

 En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto  
 como adjudicatario no presente la garantía definitiva, se efectuará  
 propuesta de adjudicación a favor del siguiente candidato en puntua- 
 ción, otorgándole el correspondiente plazo para constituir la citada  
 garantía definitiva.

 En el supuesto de que el empresario tenga que presentar cualquier  
 otra documentación que no esté inscrita en el Registro de Licitado- 
 res, la misma se tendrá que aportar en el plazo de 7 días hábiles  
 establecido para presentar la garantía definitiva.

 g) En los casos en que a la licitación se presenten empresarios ex- 
 tranjeros de un Estado miembro de la Unión Europea o signatario del  
 Espacio Económico Europeo, la acreditación de su capacidad, solven- 
 cia y ausencia de prohibiciones se podrá realizar bien mediante con- 
 sulta en la correspondiente lista oficial de operadores económicos  
 autorizados de un Estado miembro, bien mediante la aportación de  
 la documentación acreditativa de los citados extremos, que deberá  
 presentar, en este último caso, en el plazo concedido para la presen- 
 tación de la garantía definitiva.
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 h) En lo no previsto en este artículo se observarán las normas gene- 
 rales aplicables al procedimiento abierto.

PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO

En el procedimiento restringido cualquier empresa interesada podrá presentar 
una solicitud de participación en respuesta a una convocatoria de licitación.
Solo podrán presentar proposiciones aquellos empresarios que, a su solicitud y 
en atención a su solvencia, sean seleccionados por el órgano de contratación.

Solicitudes de participación.

En los procedimientos de adjudicación de contratos sujetos a regulación armo-
nizada, el plazo de presentación de las solicitudes de participación deberá ser 
el suficiente para el adecuado examen de los pliegos y de las circunstancias y 
condiciones relevantes para la ejecución del contrato, todo ello en atención al 
alcance y complejidad del contrato. En cualquier caso, no podrá ser inferior a 
treinta días, contados a partir de la fecha del envío del anuncio de licitación a 
la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea.

En los procedimientos restringidos la publicación del anuncio de licitación en 
el perfil de contratante deberá hacerse con una antelación mínima equivalente 
al plazo fijado para la presentación de las solicitudes de participación en el 
apartado siguiente.

Si se trata de contratos no sujetos a regulación armonizada, el plazo para la 
presentación de solicitudes de participación será, como mínimo, de quince 
días, contados desde la publicación del anuncio de licitación.

Selección de candidatos.

Con carácter previo al anuncio de licitación, el órgano de contratación deberá 
haber establecido los criterios objetivos de solvencia, con arreglo a los cuales 
serán elegidos los candidatos que serán invitados a presentar proposiciones.

El órgano de contratación señalará el número mínimo de empresarios a los 
que invitará a participar en el procedimiento, que no podrá ser inferior a cinco. 
Cuando el número de candidatos que cumplan los criterios de selección sea 
inferior a ese número mínimo, el órgano de contratación podrá continuar el 
procedimiento con los que reúnan las condiciones exigidas, sin que pueda 
invitarse a empresarios que no hayan solicitado participar en el mismo, o a 
candidatos que no posean esas condiciones.

Si así lo estima procedente, el órgano de contratación podrá igualmente fijar el 
número máximo de candidatos a los que se invitará a presentar oferta.

En cualquier caso, el número de candidatos invitados debe ser suficiente para 
garantizar una competencia efectiva.
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Los criterios o normas objetivas y no discriminatorias con arreglo a los cuales 
se seleccionará a los candidatos, así como el número mínimo y, en su caso, el 
número máximo de aquellos a los que se invitará a presentar proposiciones se 
indicarán en el anuncio de licitación.

El órgano de contratación, una vez comprobada la personalidad y solvencia de 
los solicitantes, seleccionará a los que deban pasar a la siguiente fase, a los 
que invitará, simultáneamente y por escrito, a presentar sus proposiciones en 
el plazo legalmente previsto 

Contenido de las invitaciones e información a los candidatos.

Las invitaciones contendrán una referencia al anuncio de licitación publica-
do e indicarán la fecha límite para la recepción de ofertas; la dirección a la 
que deban enviarse y la lengua o lenguas en que deban estar redactadas; los 
documentos que, en su caso, se deban adjuntar complementariamente; los 
criterios de adjudicación del contrato que se tendrán en cuenta y su pondera-
ción relativa o, en su caso, el orden decreciente de importancia atribuido a los 
mismos, si no figurasen en el anuncio de licitación; y el lugar, día y hora de la 
apertura de proposiciones. 

Proposiciones.

El plazo general de presentación de proposiciones en los procedimientos res-
tringidos relativos a contratos sujetos a regulación armonizada será el suficien-
te para la adecuada elaboración de las proposiciones en función del alcance 
y complejidad del contrato. En cualquier caso no será inferior a treinta días, 
contados a partir de la fecha de envío de la invitación escrita.
El plazo general previsto en el párrafo anterior podrá reducirse en los siguien-
tes casos:

 a) Si se hubiese enviado el anuncio de información previa, el plazo  
 general podrá reducirse a diez días. 

 b) Cuando el plazo general de presentación de proposiciones sea im- 
 practicable por tratarse de una situación de urgencia, el órgano de  
 contratación podrá fijar otro plazo que no será inferior a diez días  
 contados desde la fecha del envío de la invitación escrita.

 c) Si el órgano de contratación aceptara la presentación de ofertas  
 por medios electrónicos, podrá reducirse el plazo general de presen 
 tación de proposiciones en cinco días.

 En los procedimientos restringidos relativos a contratos no sujetos a  
 regulación armonizada, el plazo para la presentación de proposicio- 
 nes no será inferior a diez días, contados desde la fecha de envío  
 de la invitación.

Adjudicación.

En la adjudicación del contrato será de aplicación lo previsto en esta Ley para 
el procedimiento abierto, salvo lo que se refiere a la necesidad de calificar 
previamente la documentación.
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PROCEDIMIENTO NEGOCIADO 

El procedimiento negociado explica su singularidad en la reducción del número 
de los invitados al procedimiento y en la mayor discrecionalidad que deriva de 
una negociación que conduce la Administración mediante consultas con los 
candidatos elegidos y a partir de sus ofertas iniciales. 

Los art. 166 a 171 de la LCSP determinan los supuestos generales en que se 
puede emplear el procedimiento negociado y en los artículos sucesivos esta-
blece supuestos particulares para los contratos de obras, suministros y servi-
cios. Los supuestos generales del artículo se establecen en el art 167, que son 
los negociados con publicidad 

 1. Cuando para satisfacer una necesidad sea imprescindible un   
 trabajo previo de diseño o adaptación por parte de los licitadores. 

 2. Cuando el objeto del contrato incluya un proyecto o solución innovadora. 

 3. Cuando sea necesario por las circunstancias específicas vincula- 
 das a la naturaleza, complejidad o configuración jurídica o financiera  
 o por los riesgos inherentes a la prestación. 

 4. Cuando el órgano de contratación no pueda establecer las espe- 
 cificaciones técnicas suficientemente precisas.

 5. Cuando tras un procedimiento abierto o restringido solo se hubie- 
 sen presentado ofertas irregulares o inaceptables. 

 6. Cuando se trate se contratos de servicios sociales personalísimos  
 si el objeto es continuar dando atención a las personas que ya eran  
 beneficiarias de dicho servicio. 

Después se establecen los supuestos de negociado sin publicidad, que han 
sufrido una importante modificación al desparecer el supuesto de acudir a 
este procedimiento en función de la cuantía, al adolecer este supuesto de 
transparencia al carecer de publicidad.

Los supuestos generales para todos los contratos del procedimiento sin publi-
cidad son: 

 1. No se haya presentado ninguna oferta o no sea adecuada   
 siempre que las condiciones esenciales del contrato no se modifi- 
 quen sustancialmente.

 2. Cuando el contrato tenga que adjudicarse a un empresario deter- 
 minado por razones técnicas, históricas o protección de derechos ex- 
 clusivos.

 3. Cuando el contrato haya sido declarado secreto o reservad o su  
 ejecución deba ir acompañado de medidas de seguridad especiales.
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Con independencia de esos supuestos generales en cada uno de los tipos de 
contratos (obras, servicios, etc.) se introducen nuevos supuestos. La peculia-
ridad del procedimiento hace que en los pliegos haya que determinar los ex-
tremos que han de ser objeto de negociación que deberá realizarse al menos 
con tres empresas siempre que sea posible. En el procedimiento se pueden 
establecer el establecimiento de fases sucesivas de negociación. 

El último procedimiento especial es el diálogo competitivo, que constituye 
una novedad de la LCSP que se ha mantenido la Ley para los contratos parti-
cularmente complejos. Su contenido lo determina el artículo 172 LCSP, cuando 
lo describe como el diálogo que dirige el órgano de contratación con los can-
didatos seleccionados, previa solicitud de los mismos, a fin de desarrollar una 
o varias soluciones susceptibles de satisfacer sus necesidades y que servirán 
de base para que los candidatos elegidos presenten una oferta. 

La nueva ley ha introducido el procedimiento de asociación para la inno-
vación, que tiene como finalidad el desarrollo de productos, servicios u obras 
innovadoras y la compra ulterior de esos suministros, servicios y obras si co-
rresponden a los niveles de rendimiento y costes máximos acordados. La ley 
establece un procedimiento en varios artículos de desarrollo de este proceso, 
donde hay una selección y negociación con los candidatos. 

En cuanto a los concursos de proyectos, su especialidad deriva no de cir-
cunstancias especiales, sino de la naturaleza misma del contrato. En dichos 
contratos puede limitarse o no el número de sus participantes. Lo más pecu-
liar es la existencia de un jurado integrado por personas físicas independien-
tes de los participantes en el concurso. 

Entre los instrumentos con los que cuenta la Administración para velar por la 
racionalización técnica de la contratación, destacan los siguientes: 

1) Acuerdos Marco: Los órganos de la contratación podrán concluir acuerdos 
marco con uno o varios empresarios para fijar las condiciones a que habrán de 
ajustarse los contratos que pretendan adjudicar durante un período determi-
nado. La duración no podrá exceder de cuatro años, salvo en casos excepcio-
nales, debidamente justificados. La duración de los contratos basados en un 
acuerdo marco será independiente de la duración de un contrato marco y se 
regirá por lo dispuesto en la ley relativo al plazo de duración de los contratos. 

2) Sistemas dinámicos de adquisición: Los órganos de contratación po-
drán articular sistemas dinámicos para la contratación de obras, servicios y 
suministros de uso corriente cuyas características, satisfagan sus necesida-
des siempre que el uso de estos sistemas no obstaculice, restrinja o falsee la 
competencia. Este sistema es un proceso totalmente electrónico con una du-
ración limitada y determinada en los pliegos y debe estar abierto durante todo 
el periodo de vigencia a cualquier empresa interesada que cumpla los criterios 
de selección. Para contratar en el marco del sistema dinámico de adquisición 
los órganos de contratación seguirán las normas del procedimiento restringi-
do, con las especialidades establecidas. 
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3) Centrales de Contratación: Las entidades del sector público podrán cen-
tralizar la contratación de obras, servicios y suministros, atribuyéndola a ser-
vicios especializados. Las Centrales podrán actuar adquiriendo suministros y 
servicios para otros órganos de contratación, o adjudicando contratos o cele-
brando acuerdos marco para la realización de obras, suministros o servicios 
destinados a los mismos. Las Comunidades Autónomas podrán crear sus pro-
pias Centrales. 

PERFECCIÓN Y FORMA DEL CONTRATO

Libertad de pactos.

En los contratos del sector público podrán incluirse cualesquiera pactos, cláu-
sulas y condiciones, siempre que no sean contrarios al interés público, al orde-
namiento jurídico y a los principios de buena administración.
Solo podrán fusionarse prestaciones correspondientes a diferentes contratos 
en un contrato mixto cuando esas prestaciones se encuentren directamente 
vinculadas entre sí y mantengan relaciones de complementariedad que exijan 
su consideración y tratamiento como una unidad funcional dirigida a la satis-
facción de una determinada necesidad o a la consecución de un fin institucio-
nal propio de la entidad contratante.

Contenido mínimo del contrato.

Los documentos en los que se formalicen los contratos que celebren las enti-
dades del sector público, salvo que ya se encuentren recogidas en los pliegos, 
deberán incluir, necesariamente, las siguientes menciones:

 a) La identificación de las partes.

 b) La acreditación de la capacidad de los firmantes para suscribir el  
 contrato.

 c) Definición del objeto y tipo del contrato, teniendo en cuenta en la  
 definición del objeto las consideraciones sociales, ambientales y de  
 innovación.

 d) Referencia a la legislación aplicable al contrato, con expresa men- 
 ción al sometimiento a la normativa nacional y de la Unión Europea  
 en materia de protección de datos.

 e) La enumeración de los documentos que integran el contrato. Si  
 así se expresa en el contrato, esta enumeración podrá estar jerarqui- 
 zada, ordenándose según el orden de prioridad acordado por las par- 
 tes, en cuyo supuesto, y salvo caso de error manifiesto, el orden pac- 
 tado se utilizará para determinar la prevalencia respectiva, en caso  
 de que existan contradicciones entre diversos documentos.

 f) El precio cierto, o el modo de determinarlo.
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 g) La duración del contrato o las fechas estimadas para el comienzo  
 de su ejecución y para su finalización, así como la de la prórroga o  
 prórrogas, si estuviesen previstas.

 h) Las condiciones de recepción, entrega o admisión de las prestaciones.

 i) Las condiciones de pago.

 j) Los supuestos en que procede la modificación, en su caso.

 k) Los supuestos en que procede la resolución.

 l) El crédito presupuestario o el programa o rúbrica contable con car- 
 go al que se abonará el precio, en su caso.

 m) La extensión objetiva y temporal del deber de confidencialidad  
 que, en su caso, se imponga al contratista.

 n) La obligación de la empresa contratista de cumplir durante todo  
 el periodo de ejecución de contrato las normas y condiciones fijadas  
 en el convenio colectivo de aplicación.

El documento contractual no podrá incluir estipulaciones que establezcan de-
rechos y obligaciones para las partes distintos de los previstos en los pliegos, 
concretados, en su caso, en la forma que resulte de la proposición del adjudi-
catario, o de los precisados en el acto de adjudicación del contrato de acuerdo 
con lo actuado en el procedimiento, de no existir aquellos.

Perfección de los contratos.

Los contratos que celebren los poderes adjudicadores, a excepción de los con-
tratos menores y de los contratos basados en un acuerdo marco y los contra-
tos específicos en el marco de un sistema dinámico de adquisición se perfec-
cionan con su formalización.

Los contratos subvencionados que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 23 de la Ley, deban considerarse sujetos a regulación armonizada, 
se perfeccionarán de conformidad con la legislación por la que se rijan. Las 
partes deberán notificar su formalización al órgano que otorgó la subvención.

Los contratos basados en un acuerdo marco y los contratos específicos en el 
marco de un sistema dinámico de adquisición, se perfeccionan con su adjudi-
cación.

Salvo que se indique otra cosa en su clausulado, los contratos del sector pú-
blico se entenderán celebrados en el lugar donde se encuentre la sede del 
órgano de contratación.

Carácter formal de la contratación del sector público.
Las entidades del sector público no podrán contratar verbalmente, salvo que 
el contrato tenga carácter de emergencia.
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Los contratos que celebren las Administraciones Públicas deberán formalizar-
se en documento administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones 
de la licitación, constituyendo dicho documento título suficiente para acceder 
a cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el 
contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspon-
dientes gastos. En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se 
formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la 
adjudicación.

En los contratos basados en un acuerdo marco o en los contratos específi-
cos dentro de un sistema dinámico de adquisición, no resultará necesaria la 
formalización del contrato. En el caso de los contratos menores definidos en 
el artículo 118 se acreditará su existencia con los documentos a los que se 
refiere dicho artículo.

Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación 
la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días há-
biles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y 
candidatos. Las Comunidades Autónomas podrán incrementar este plazo, sin 
que exceda de un mes.

Los servicios dependientes del órgano de contratación requerirán al adjudica-
tario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a con-
tar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una 
vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera 
interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del 
contrato. De igual forma procederá cuando el órgano competente para la reso-
lución del recurso hubiera levantado la suspensión.

En los restantes casos, la formalización del contrato deberá efectuarse no 
más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la 
notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el 
contrato dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del 
presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que 
se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera 
constituido.

En este caso, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el orden en 
que hubieran quedado clasificadas las ofertas, previa presentación de la docu-
mentación correspondiente, resultando de aplicación los plazos establecidos 
en el apartado anterior.

Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se 
indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera 
ocasionar.
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